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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Editorial

Supremacía constitucional
pasado 8 de agosto, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación

otorgó amparos directos a profe-
sionales de la información que habían sido

condenados por tribunales menores antes

denuncias sobre textos que publicaron en

ejercicio de su libertad constitucional de

expresiónyde opinión.
Las tres tesis jurisprudenciales de la

Corte reinstalan la supremacía constitucio-

nal el contenido de los artículos6y7, con

las limitaciones que la propia Carta Magna
establece, pero garantizando la libertad

absoluta de prensa yde opinión.
A pesar de venir de la oposición y por

lo tanto de la opresión del Ogro poco filan-

trópico del PRI y el PAN en la presidencia,
Morena ha dejado correr procesos judi-
ciales contra periodistas por el contenido
de sus textos, pero acurrucándose no en

la Constitución política de la República,
sino en reglamentos del Instituto Nacional

Electoralyconvirtiendo alTribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación como

una instancia para sancionar la opinión que
protege en rango superior la Constitución.

Las tesis 126, 127 y 128 de este año

de la Suprema Corte fijan con claridad la

supremacía de la Constitución en materia

de opinión, prensa y crítica,yobligará a las

autoridades electorales a revisar sus regla-
mentaciones u ordenamientos menores

que fueron inventados por el pensamien-
to autoritario en modo del alemán pronazi
Carl Schmitt por el consejero presidente
Lorenzo Córdova Vianello durante su ges-
tión al frente del INE.

Reglamentos internos que tienen que
ver con procesos electorales coartaron

durante muchos años la libertad de crítica

de los medios periodísticos, e inclusive en

Campeche se arrestó a un periodista por
delito de opinión y una persona fue obli-

gada a disculparse todos los días durante

un mes por haber criticado a una figura
pública en competencias políticas.

Las tesis jurisprudenciales de la

Suprema Corte y los amparos directos

concedidos a periodistas regresan la su-

premacía constitucional que había sido
borrada por los reglamentos de Córdo-

va Vianello.


